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La búsqueda del progreso se ha forjado a través del tiempo y de 
los cambios, rnodificaciones que cuando son determinadas y 
planeadas por el hombre de manera consciente traen como 
consecuencia, en la mayoría de los casos , beneficios y mejores 
oportunidades de desarrollo. 

A sabiendas de esto y de que los tiempos actuales son de 
transformación y de enfrentar nuevos y mayores retos, la 
reestructuración de la Secretaría de l\llarina-Armada de )1éxico 
es la propuesta al cambio y a la adecuación organizacional y 
operativa que de ella requiere la sociedad mexicana. 

En este marco el 25 de diciembre pasado entró en vigor la nueva 
Ley Orgánica de la Armada de J\1éxico, la cual , además de 
conferi rle una nueva fisonomía a la dependencia. le otorga mayor 
capacidad de respuesta operativa y la consti tuye como una 
institución que emplea sus recursos materiales y humanos con 
mayor eficiencia y eficacia para el óptimo cumplimiento de sus 
funciones. 

Es justo entonces reconocer que los logros alcanzados hasta el 
momento, s6Jo fueron posibles gracias al esfuerzo y tenacidad de 
los marinos militares mexicanos y al compromiso responsable del 
Gobierno Federal y las autoridades navales. 

De esta forma, el personal naval reitera una vez más su 
compromiso con la nación y se prepara constantemente para 
avanzar al r itmo que imponen las transformaciones de nuestro 
instituto armado y los continuos cambios del México moderno . • 
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Noticias Navales 
Información del ámbito naval 

AÑO 13 ENERO NUM. 72 

NUEVAS ADQUISICIONES 
DE LA ARMADA DE MEXICO 

Como parle del pla n de 
modernización de la Secreta
ría de Marina-Arm ada de 
México y para reforz,1r 1.:i vi
gilancia de las costas y mares 
mexicanos, el Gobierno mc
xic;.11H> adquirió en los Esta
dos Cnidos de América dos 
buques fragata de la dase 
Bronstein. 

Los buques recién in
r.or¡ioritdos -construidos en 
los asli ll e ros de Avondale. 
Nuev,1 Orlcans. E.U.A.- fue
ron denominados E-40 Nico
Ms Rrovo y E-42 Hermenegi/
do Goleono: tienen 113.2 
metros de eslon1 por 12.3 de 
manga y c uentnn con sofisti
cados equipos de navegac ión 
(radar, sonar y rad ioc:omu11i
cación). ideales poro la vigi
lancia en altamar. 

Una de estos embarca
c;ioncs, el E-40 Nicolás Bravo 
arribó -el 9 de dic iembre 
pasado- al puerto de Tampi
c:o, Tnmps., lugar al que que
dar.i adscrito . en tanto que la 
olra unidad, la E-42 Hermene
gil<lo Gufeano. llegó el 21 del 
mismo mesa ~h:lnzanillo. Col. 

Cabe señalar que los bu
ques mencionados desplazan 
2 650 toneladas de carga má
xima y desarrollan ur1,1 velo
cidad ·de 26 nudos, equivalen
tes a poco mtls de 48 kiló
meLros por hora. Asimismo 
entre sus características prin
cipales. c ue ntan con plal,1fo r-

811q11,· E • .;(¡ Ni:.ufá., n, (1 l '(I , di:' l:, < /a,(' 81'(1/;</t'//I , d('., ... ;,,,;ti(I (/ .':t '• :i:ifo,,t ia ,., .. 
a!J(ll/l(!t 

ma para helicóptero. que les 
permile inlcgrar el binomio 
buque-helicóptero. eficaz re
curso que amplfo el rodio de 
vigila11cit1 de estas naves en 
los litorales nacionales. 

Por otra parte, con fe. 
cha primero de febrero de es
te año, se dio de alta el buque 
palru lla P-53 l slo Guadalupe 
(terce ra de c uatro embarca
ciones que el Gobierno fede
ra l compró a la empresa nor
teomericana Trinity Marim~ 
Croup). quedando adscrilo 
en el Sector Naval de Isla Mu
jeres. 

Entre sus carar. teristi
cas, los buques de la clase 
l slu, tipo o\ que pertenece la 
P-53 , poseen un casco de fibra 
de vidrio con 25 metros de 

eslora y 5.5 de manga y un 
desplazamienlo de 52 tonela
das. Cuentan con modernos 
equipos elec:trónicos de co
municación, navegación y ra
dar, osí como con sislemas de 
propuls ión de tres motores 
que les permite alcanzar una 
veloc idad de 30 nudos -poco 
más de 55 kilómetros por 
hora- . 

Cabe destacar que gra
cias a su a lta velocidad, estas 
unidades acrecentarán la efi
ct1citt de las labores que reali
za el personal naval. prinr.i
palrnenlc par.1 ocudi r con 
prontitud e n auxilio de la 
población civil en c,1sos de 
c merucncia v pora combatir o • 
con mayor efectividad al nar-
cotráfico, pesca ilegal y cual
quier o tra actividad ilícita. 
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CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA ORGANICA DE LA 
SECRETARIA DE M~RINA-ARMADA DE MEXICO 

Por ticuerdo secreta rial uúmero /\-0062 
la eslruc lura orgánica de l;:i Secretaria de 
Marina-Armada de Méxic o (;UCnla a partir 
del 1 de febrero con una nueva org._tni7.ación 
instituc ional. 

Los cambios conte rn pkin la desapari
c ión de los s iguientes org;rn ismos: Jefatura de 
Operaciones No vales, Coordinación de Re
cursos Materiales, Coordinación de Recursos 
Humanos, Coordinación de Recursos Técni
cos, Dirección General de Abastecimiento 
!\'aval, Dirección General de Ecología Mari
no, Dirección General de Inf onterío de Ma
rina y Dirección General de Aeronáutica No
\1al. 

Las funciones que realiza ban algunas de 
las direcciones fueron asimiladas por distin
tas oficinas: 

La Dirección General de Construcciones 
J\'o\1aJcs incorporó a sus labores las activida
des de la Dirección General de Ingeniería Na-

vaJ. Por su parte la Dirección General de 
Oceanografía Naval desarrollará lt1s labores 
de la Dirección General de Ecolog ía Marina, 
mientras que las Direcciones Generales de 
Administración; Recursos Materiales y Su
ministros; y Programación, Organización y 
Presupuesto harán lo propio con las fun
c iones que venía realizando la Dirección Ge
neral de Abastecimiento Naval. 

Dentro de la a. igM1l:ión e.Je funciones a 
otras dependencias cabe mencionar que las 
actividades realizadus por las Direcciones Ge
nerales de Infantería de Madna y Aeronáutica 
Naval fueron a bsorbidas por la nueva Direc
ción General de Armas Navales c.:re.ldt1 l i:llll· 

b ié n en esta eslrur.tura o rg.ínic ,1. 

Po r último, el Estado Mayor GeneroJ de 
Jo Armado coordinará a las Direcciones Ge
nerales de Seguridad Socfol, Educación, Jus
ticia, Sanidad, Armas y Comunicaciones No
v ales. 

SALUTACION DE AÑO NUEVO 
Con motivo del ar"to nue

vo, el pasado 3 de e nc~ro el 
Presidente de la República , 1 i
cenciado Carlos Salinas de 
Corlari. recibió la salutac ión 
de los miembros de su C,1bi
nete legal y i'lmpliado, así co
rno de los Gobernadores y rc
presenla ntes de los Podere. 
Legislativo y Judic ir1l. y de las 
fuerzas armodas. 

En el uc to. llevado a ca
bo en d Salón Carranza de la 
residenc i.-.i oficial de Los Pi
nos, e l Sec rct;nio de Marina. 

almirante Luis Carlos Rua no 
Angulo. ratificó la lea ltad de 

los mie mbros de la A rmada 
de México. 

DESTRUCCION DE ENERVANTES 
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En opcr;,1ciones en contra del nurcotráfi
co y en apoyo a autoridades federales y estala-

les. la Secretaría de Marina-Armada de Mé
x ico destruyó duran te el prin~er mes del año 



• 1 530 kilogramos de marihuana, dos plantíos. 
un a lmácigo e incineró 36.7 kilogramos de c:o
c:a ína y 10 malas de marihuana. 

En acciones realizadas por el personal 
de Infantería de Marina de 1.i VIII Zona Na\•a J 
con sede en fazatlán. Sin., se incineraron 
1530 kilogramos de marihuana empaquetada, 
110 plantas d~l enervante, i2 gramos de se
milla y 98 gramos de simiente de amapola, asi
mismo detuvo a una persona de nacionalidad 
mexicana por presunto tráfico de narcóticos. 

~ 1!4uatu 

Por su p._1rtc, el personal de Infa ntería 
de tvlnrina adscrito a la XVHI Zona Naval de 
J\capulco. Gro .. encontró y destruyó -en las 
inmediaciones de Acapulco, Piedra y Tlaco
}'unque- un plantío sembrado con un total de 
105 pla ntas del nétr~ólic:o. Oe igual forma loc;a
lizó un al mácigo de donde extrajeron aproxi
mndamente 100 gramos de semilla de mari
huana. 

D<!slrucckí11 r/,, l!llt:n•mlfe~ · (J<,·c i<nus l'n pro de lo 
salud pública. 

Por último. la compañía de Infantería de 
Marina adscrita al Sector Na\•a l de lsla Muje
res, Q. Roo, incineró 36.7 kilogramos de cocní
na y 10 matas de marihuana. 

PROTECCION DE TORTUGA 

En opera ti vos de p rotec
ción a la. especies marinas, la 
Armada de México re<:olcctó 
2 624 huevos de tortuga mari
na, 1 iberó 2 146 e rías de t ort u· 
ga y detuvo ocho emb._1rc;,1cio-

Duralll<' ('/ pi iml:'r 

lll<'S cid wlo, la 
An11oda dt· México 
recoi<'c1c> 2 624 
huevos d<! t01'/11ga . 

u1em/i,.,ndo la 
11t>,·,,.,·idad de 
J ,·prod11cc:u;n de 
,,_,!(/ 1'.1·p,1,·i.-. 

nes menores. durante el mes 
de enero. 

Las operaciones fueron 
realizadcis por e l personal de 
lnfonteri.:i <le rvtari na adscrito 
n las XVIII y Xll Zonas Novo-

les. de Acapulco, Gro., y Puer
to Vallarta. Jal.. respectiva
mente. 

El personal de la X'VIH 
Zona Naval recolec tó 1 170 
huevos del quelonio en lns in
mediaciones de t\capulco y 
Tierra ColMada. As imis mo 
pusieron en su hi1bilat natu
rnl n 199 tortugas rer.i~n nac i
dos. contribuyendo con ello a 
que esta especie continúe su 
c iclo reproductivo. 

Por s u parte el personal 
adscrito en Puerto Vallarta 
incautó l 454 huevos y liberó 
1 947 crías a l mar. 

PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE MARINO 

A fin de proteger el medio ambiente ma
rino la Secretaría de Marina-Armada de 
México d urante 1993 llevó a cabo la recupera
ción de 9 546 toneladas de desechos sólidos y 
ttproximadamenle tres millones de litros de 
sustancias liquidas en n~c.:intos portuarios, 

playas y z.onas coste ras. ,\ si mismo levantó ac
tas de inspección a 49 buques nacionales y ex
tra nje ros por infringir la legislación vigente 
en materia de ccologin. 

Las unidades operativas de ecología ma
rina adscritas a Zonas y Sectores >.1avales rea-
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liza ron 5 9l>0 recorridos de insper.ción y vig i
lanc ia a lo largo de los lito rales nt1cionales 
ptHa evitar el deterioro al medio ambiente ma
rino y hacer <..:omplir la Ley General de Equili-= 
b!'io Ecológico. habiendo levantado 35 actas 
de inspección a barcos nacionales y 14 a ex
tranjeros. 

< 

Por otra parte las oficinas coordinado
ras y unidades operativas de ecología marina 
capacitaron a 2 345 e le mentos en e l manejo 
del equipo y material utilizado en operacio
nes de combate a la contaminación de los ma
res por derram e de hidrocarburos y otras sus
tancias nocivas. 

Asimismo, en dic ho periodo se realiz._1-
ron 344 operaciones <le monitoreo y anúlisis 
de la calidad del agua de mares. ríos y es
tua rios, con el fin de establecer e l diagnóstico 
ambienta l en cada jurisdicción na val. 

lmp(lr/anic-.1· l.'//1Jlidad.-s dc1 s11sll111ciu., qu.- dwiuu al 
111.-dio ombi,,111,. marino Ji1ero11 reco/,:cllula.,· dm·w,t<' el 

a,)o po.l'ado. 

En es te contexto la Secretaría de 

Marina-Armada de México e n coordinación 
con otras instituc iones privadas y íccler.1l cs, 
impartió a la población civil 602 t:onícrcncias 
sobre concienti,ación y educaGión ceo lógica. 

OPERACION SALVA VIDAS 

El /Jll(¡,,c- A-22 Z(lpo lt'C<' a,uil:,: " la 1ri¡,,r/oc i(i11 dt'l Oasis. 

Dent ro de las aclivid,1-
des <le rescate que realiza la 
Secretaría de Marina-Arma
da de México, el 16 de enero 
pasado el buque A-22 Zopolc• 
co proporc ionó ayuda a los 
tripula ntes del vele ro nortea
mericano Oasis, el cual en
ca lló sobre la línea de playa 
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aproximadamente a 95 millas 
náuticas (174 kilómetros) a l 
Sureste del puerto de tv1anza
nillo, Col. 

Una vez puestos a salvo 
los tripulantes de la embarca
ción , e l seño r Kenne th C . 
Williams y la señora Leigh M. 

Droy. el personal naval conti
nuó por algunos días r.on la1:
labores de ponér a ílo tc ét l.:i 
embarcació n estadouniden
se, debido a que la zona en 
donde quedó varada es de a l
to riesgo por la poca prof un
didad de s us aguas. 

El área del e ncalla mien
to permaneció vigilada por el 
buque patrulla P-12 Hcribcrtu 
Jaro, que proporcionó seguri
dad conjuntamente con per
sonal de In fantería de ~iarina 
de la partida de rv1aruata. 
Yiich. 

En o lras ac.ciones, per
sona l .idscrito al Sector Na
\•al de Topolobompo, Sin .. 
brindó auxilio para la extin
ción de un incendio registra
do en el departamento de n1á
quinas del re molcador Pemcx. 
42. 



OPERACION "INVIERNO 93" 
En el período vacacional decembrino, la 

Secretaría de Marina-Armada de México 
implementó -en apoyo al turismo nacional y 
extranjero que acudió a las playas mexicanas 
durante esa temporada- la operación salva
vidas Invierno 93. 

Por órdenes del Secretario de Marina, 
almirante Luis Carlos Ruano Angulo, el ope
rativo - iniciado el 18 de diciembre- se puso 
en marcha a toda su capacidad con la partici
pación del personal naval de las Zonas y Sec
tores de las seis Regiones Navales, quien con
tó con e l apoyo de unidades de superficie 
y aéreas, así como de vehículos anfibios y 
terrestres. 

Como parte de la operación, la Armada 
de México estableció puestos de socorro aten
didos por médicos y enfermeras del servicio 
de Sanidad Naval. que brindaron los primeros 
auxilios; en los casos necesarios se traslada
ron a los pacientes que así lo requirieron a los 
establecimientos hospitalarios de la institu
c ión. 

Dtlr(IIIII! el p.-riodo l't"·ac:imwl de dic:innhrt' u 
i1111>11sijicó la \•igilanc:ia t'II las plt,:.·o., y p11,:r10 

11t1c. irmal<'s. 

Cabe mencionar que el dispositivo de 
au.,xilio a la población civil es de carácter per
manente y se incrementa en las épocas vaca
cionales con vigilancia especial en las áreas 
marítimas y costeras de mayor afluencia a fin 
de evitar al máximo desgracias personales. 

ACTIVIDADES OCEANOGRAFICAS 1993 

A11o con alio. los buques de i11vestigació11 
oceanográfica de la Annada de México realizan 

diferentes estudios "" aguas nacionales. 

Durante 1993 los buques H-02 1\ldeba
rán, H-03 Humbolt, H--05 Altoir y H-06 Antores 
dependientes de la Dirección General de 

Oceanogrofia Naval realizaron diversos cru
ceros de investigación oceanográfica que per
mitieron determinar parámetros de la calidad 
físico-química de las aguas del mar y conocer 
la situación del curso d inámico de los recur
sos marítimos. 

Los estudios llevados a cabo fueron de 
carácter topoh idrográfico de las costas, islas. 
puertos y vías navegables, así como de suelo y 
subsuelo marino. De igual forma se realizaron 
investigaciones de la distribución, migración, 
concentración e inventario de las especies 
marinas. Por otra parte, se formularon cartt1s 
náuticas y oceanogrMicas con el fin de pro
porcionar los servicios de información para la 
navegación. 

Cabe mencionar que la reali7.ación de 
los diferentes estudios se hizo en coordina
c ión con diversas instituciones educativas y 
de investigación del país y extranjeras. 
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20 MUJERES Y UN HOMBRE CON EL SECRETARIO DE 
MARINA 

Nosotros seguimos la política que nos marca 
el señor Presidente el(: la República. y la Ar
mada de México es incomparnble: no es me
jor n i peor que las dem.ís: ni más grande ni 
más chica, es tota lmente difere nte•·. 

• h, ,.¡ riJJad:, , k ,\/,•,re ,, <' ' m :·N11pw uhle' ... "·' INa/111,·m,· 
,1,;.,.r,,ntt •. ,:Jnur,111/t• l .. :n'., ('01 ,'o, R;t.1110 ,t1,'.t,,1,, 

Así se expresó el almiranll: l .uis Carlos 
Ruano J\ngulo. Secretario de ~forina. durante 
la reunión que tuvo el pasado 1 :3 de enero c:on 
el Grupo Veinte Mujeres y un Homhrc. El 
Club Naval fue el sit io donde el Almi rante 
Secr(:t,1rio y reprc. entantes de la prensa 11.i· 

cional y extranjera tuvieron un encuentro en 
el que se habló del 111.ir y del instituto naval. 
.sus proyectos y su futuro. 

.. Nunca hemos comparado la A rmada 
de México con otra Marina. porque óst;,1 es 
exdusivanwnte para nosotros. l\o somos un 
¡H1í.s r.on inlenciOJH!S de ninguna esp<:cie que 
es lo que h;:i r ía a una ~1arina ser más poderosa 
que otra o tomar ventaja con respecto ,1 otras. 

En una sesión ele pregunlns formuladas 
por aquel grupo. el .ilmirante l<uano Angulo 
respondió a inqu icl udes sobre lemas diversos: 
modernizac ión, e l papel marino militar mexi
cano y la observancia de los leyes maritimas 
mexicanas. t:n lre o lros puntos. 

PREMIO NACIONAL DE INVESTIGACION 
OCEANOGRAFICA 1993 

J\ 1 considera r que e l 
Prc:mio Nnc:ionof de I n vcstigo
c;i ón Oc:r:onogrrífica ·· ... 
constituve un fuerte aliciente 
y eslímuio pora la r.omunidad 
oceanográficfl en su conjun
to ... .. , el doctor en cienc:iris 
Y1artin !barra - quien com
partió d primer lugar con el 
lombién doctor en ciencins 
Armando Trasviil.1 Castro
se pronunció porque·· ... se: 
reconozc.;a la madurez qun la.s 
ciencias del mar h.in ak;rnza
do en nuestro p.iis y quü se le 
dé su lugar juni o a olrns dis
ciplinas de rncnnocido presti
gio ... ", 

El pasado 7 de febrero el 
conlrulminrnlo ,.\Jbe rto 11. 
Vázquez de lc.1 Cerda. Direc
tor Ge ncr,11 de ÜC<!,111ografía 
N;n·ol. presidi(1. a nombre del 
almiranlc Luis Carlos Ruano 
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el p, ;,,,.,, /11r,:ar al 

P, .. m io :\:'a('u,1m/ 

(/(' /,¡\·t•.,fl¡:tKilÍJJ 

Oc<'<mog, ú/irn Ji,., 
t'(lltlfUJrllt/11 pc,r /i,., 

, fo< 1,,, <',, ¡\Jartfn 

/ /)(J11a y Amu111d11 
Tr11,1uia 

1\ ngulo. Sc:crctario d t} Mari
n a . la c:r. rc mon ia de pre
miación del certa m e n na
cional de investigación ncca
nográfic;-i que o rg a n iza 
anu,1lmente la c.;omisión in
tersecretariRI de esa malúri,.1. 

En c:.ta oc.isión " l.os 
.\'orles de Tt~hua ntepec:: el Pa
cifico Tropicul Mexicano y la 
f.irculaci(rn Costera Induci
da por el Viento" . del doctor 

Trasv iíio: .. Aílornmicnto en 
la PI ala forma de Yucatán: Es
tructura y Fertilizac ión". del 
doctor Merino, y ·'Copepoclo.s 
planc tón icos de la Zona Eco
n()mica Exdusiva del Atlá nli• 
co Mexicano" , del doc tor 
Eduardo Su(lrcz Morales . re
cibieron el primero - com
partié ndolo los dos autores 
iniciall:s- y el lerr.(?r lugares. 
respec:livtimente. 



Por: • Dirección Gener2l de Construcción y 
Mantenimiento Na,·ales 

• Jn,·ier LEDESMA BECERRJL 

Hoy más que nunca el concepto de calidad total es aplicado 
por la Dirección General de Construcción y Mantenimiento 
Navales, pues el uso racional de los recursos, la reducción 

de costos y la cada vez mayor capacitación del personal 
redundan en el desarrollo organizacional, respondiendo con 

ello a los proyectos de modernización. 

ANTF.CEOENW 
En diciembre del año pasado la Di
rección General de Construcción y 
Mantenimiento Navales cumplió me
dio sig.lo de construir, rcmodelar }' 
dar servicio a los barcos e instala
ciones de la s«retaría de Marina
Armada de ~1éxico, así como apoyar 
a la ;Vtarina Mercante nacional. 

Sus orígenes e remontan al úl
timo dia de 1943, cuando en el Diario 
Oficial de la Federación apareció 
publicado el decre10 que estableció la 
Dirección General de Construcciones 
·avales. 

En sus inicios los estableci
mientos dependientes de e ·ta área 
eran los siguientes: 

- A tillero de Marina número 
uno, en Tampico, Tamps. 

- Astillero de Marina número 
tres, en Coatzacoalcos, Ver. 

- Astillero de Marina número 
veinte, en Salina Cruz. Oax. 

811t¡11e C-02 Bias 
Oodlne:,. Uno dr 
ILLt dm pri111utt1· 

l!11Jbflrcaci<111es dr 
disi!ñ11 .'" 

(.'OIL\'lrllt ('//,f/ f.. Íc'/1 

por ci.-n1c1 
me,it. ruw., 

.¿ 

t .... , 
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- Astillero de :Vtar ina número 
dieciocho, en Acapulco, 
Gro. 

Los tres primeros -adjudica
dos en 1943- procedían de la ento n
ces Secretaría de Comunicaciones v 
Obras Públicas, pero que en 1941, 
habían pasado a depender del Depar
tamento de Dragado de la recién 
creada Secretaría de Marina. 

El cuarto estaba abandonado 
desde 1810yfueha ta 1942-cuando 
f uc adquirido por la Secretaría de 
M arina- que comenzó su rehabilila
ción. 

Con el paso del tiempo, la hoy 
Dirección General de Construcción 
y 1'vfante11imiem o Navales ha ido mo
dificando su estructura y careas, con
forme ha incorporado o desincor
porado distintos establecimienLOs 
operacivos. 

En 1952 e incorporaron a esta 
dirección general los Talleres Gene
rales hasta emonccs dependientes del 
Departamento Administrativo de la 
Secretaria de M arina. Año más tarde 
( 1991) volverían a independizarse pa
ra integrar la Dirección General de 
Recuperación de Material. 

En 1954, el Centro de Repara
ciones Navales número sie te, de 
Ciudad del Carmen, Camp. , d irigido 

10 

Modemi;:.(lc iáu dt' 
lo Armada d,• 
,\1éxico: calidad 
1010/ en 
C(>/1 h 'llt'ciÓII )' 

111t111le11Íl11if.'11/o 

"'"ª'· 

por la entonces Comandancia Gene
ral de la Armada, pasó a formar par
te de la estructura orgánica de la Di
rección General de Construcciones 
Navales. 

De 1970 a 1976, incremen16 sus 
actividades pues dentro de este pe
riodo coordinó y asistió a cuat ro 
astilleros f ederalcs y paraestatales, 
destacando entre ellos los Astilleros 
Unidos de Veracruz, S.A. (AUVER). 

El ai10 de 1972 es significativo 
para la construcción naval en \.'léxi
co. pues la Facultad de Ingeniería de 
la Universidad Vcracruzana estable
ció la carrera de ingenicria naval. 

A parcir de 1977 se incorpora
ron, procedentes de la entonces Co
mandancia General de la Armada, 
los siguientes establecimientos: 

Fun:11 "" tr(l/>{lj(I 
<'fico¡_ y tic' 

cal idad <f"" 
11/tJ//!in:t' t'll 

pe 1/t'C !(t.,· 

(..'(l/lr/ic t(111<'.' (J 

;odas y cado 11,ra 

dt' la.~ 
<'Jnharcaciones de 

l(I Ar11wdu 

- Centro de Reparaciones Na
vales número catorce, e n 
Manzanillo, Col. 

- Varadero Nacional número 
seis, en Guaymas, Son. 

- Arsenal Nacional número 
tres, en San J uan de U lúa, 
Ver. 

Con estas modificaciones se le 
cambió su primaria denominación 
por la de Dirección General de Repa
raciones >' Constn1cciones Navales, 
reforma fundamentada en el Regla
mento Imerior de la Secretarla de 
lvfarina, publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el día JO de ma
yo de 1977. 

En 1978 se creó y se le adjudicó 
el Centro de Capacitación para la In
dustria Naval cont ralmirante I. N. 
Félix ArruLi Iturriotz, con el propósi
to de fo rmar obreros calificados y en 
1985 dejaría de pertenecer a cst.a di
rección general. 

En 1 980 se creó el Ccn 1 ro de 
Con trucciones Aeronavales de Las 
Bajadas, Ver., dependiente de esta 
unidad administrativa y en 1989 se 
desincorporó. 

En 1982 y J983 se adquirieron 
los centros de reparaciones navales, 
número cinco y once, de Frontera, 
Tab., y Cherumal, Q. Roo., respecti
vamente. 



El Reglame1110 Interior de la 
Secrewría de Atfarino, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 
de enero de 1990, modificó su deno
minación por segunda vez a Direc
ción General de Construcción y Man
tenimiento Navales. 

A partir del J de febrero pasa
d o . esta dirección asimiló -por 
acuerdo secretaria!- las ac1ividades 
que venia realizando la Dirección Ge
neral de lngenieria Naval. 

ORGA~IZACIO~ 
Actualmente cuenta con cuacro asti
lleros y sei ceneros de reparaciones; 
en total, 10 establecimientos distri
buidos,cuatro en las costas del océa
no Pacífico y seis en las costas del gol
fo de México y mar Caribe. 

P/J(l<'r(l.m .'' mnd,·11111 
111c1q11itwriu al 

.,·a,,jcit, d<' 
:\1b ·i'("(, 

i 

A.,til/1' t(1.V _\ 
{)llt'l"/(1.,• lll('.l 0 /(.º(/Jl(I.\ , 

di_::1lfH _\ 11 fo 

0/11,ra dr ''" 
111t'_jor1·.1 d,·! m ,•mdo 

A lº(///t"c' lt'C /1(1/¡;g,n, 
('/1 11/l(/;!l",'(I di• 
ltf (I lllt'l/1111 ic' /1 /() 

11m fll . YC'.\'/i/l{m'<, 
d,:/ <'.ff,,a::.<1 

C(JJ!jllnltl tf.-/ 
pa:.mw/ 1111, ,,1 di: 
la.,· dij<'remc•J· 

111rid(rdes 
admi11lr1rn1iw1,. 

Las oficinas centrales ubicadas 
en el edificio sede de la Secretaria de 
~farina, desarrollan funciones nor
mativas, técnicas y admini trativas. 
teniendo como propó~ito principal 
lograr la coordinación -como un solo 
eme- de los 1rabajos desarrollados 
por los escablecimientos foráneos 
que coadyuvan en la mayor eficacia y 
eficiencia en el cumplimiento de los 
objetivos de la Secretaría de Marina
Armada de México. 

De sus establecimientos sobre
salen por sus instalaciones, personal 
y servicios los deTampico, Tamps., y 

Sali na Cruz, Oax., que esLructural
rnente fu ncionan con un Director del 
Astillero, un Jefe de Producción . 
cuatro Superintendente y sus respec
tivas jefa tu ras de Divi ió n y de 
Taller, para coordinar cerca de 1 900 
elememos, entre los dos estableci
mientos. 

Los otros dos astilleros, el nú
mero tres, en Coa1zacoalcos. Ver.. y 
el 18, en Acapulco, Gro., cueman ca
da uno con: un Dircc1or, un Jefe de 
Producción, cuatro Jefaturas de Di
vi ion y diversos Lallcres, sumando 
entre los dos 531 elementos. 

Los seis cent ros de repara
ciones navales cuentan cada uno con: 
un Director. un Jefe de Producción, 
tres Jefa1uras de División y diversos 
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talleres; entre los seis hay 963 ciernen- · 
tos adscritos. 

Erurc los medios utilizado pa
ra la rcalilación de los 1rabajos asig
nados, destacan los diques secos y 
ílotantes, el sincroclcvador, las sec
ciones autocarenantes y los varade
ros con . us mesas de transf crcncia, 
carros cuña y cuna; tcc.:nologia que se 
ha incorporado paulacinamentc para 
permitir acender un mayor número 
de unidades navales que requieren re
paraciones en carena. 

FU~CJO~ES 
Las funciones de esta dirección gene
ral se derivan de las atribuciones que 
le confiere el Reglamento Interior de 
la Secretaría de Marina. 

El Manual General de Orgniza
dón de la Secretaría de Marina co n
tiene las funciones que le corre pon-
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Sudor ·' 1·.~fr•t'r::,1>. 
.\1.-w . 111r111t,·11,·r r-11 

<Í¡>tinw ., 

u nul icim1r-., a ltL,. 
1111idadt's dt.> 

,11p.-1:fint'. 

Diq11t• .fl(ll111,;.
c•mr,lt!ad1, 

1
'1/11 , , lo., 

/ 4.º/}(ll"s'U.."U , t 1t-., 

111c·11,,r,.., di' ¡,,. 
ht(((II('., 

den y la insena en el ámbito de la 
Subsecretaria de Marina. 

Anteced iendo a las funciones. 
el citado manual describe el objetivo 
de esta Dirección General: 

"Coadyuvar al cumplimiento de 
las atribuciones que tiene 

establecidas la ecretaria de 
~arina,a través de construir y 

mantener su infrae.s1rucwra naval 
liotantc en óptima~ condiciones 

de servicio!>. y apoyo con el 
remanente de la capacidad 

ins1alada a los sectores marhimc e 
indusl rial nacionales". 

Cumpliendo con sus funciones 
ha reparado, cada ve1. que ha sido ne
cesario, todas las embarcaciones de 
la Secretaria de .\tarina-Armadu 
de Méxko y además con su capacidad 
remanente, ofrece servicio a buques 
de las Secretarías de Comunicaciones 
y T ran porte y de Pesca, de la para
es1atal Petróleos t\·1exicanos y de par-
1 kulares nacionales y extranjero ·. 

Esto úhimo la conviene en una 
unidad administrativa única en su gé
nero, al obtener importantes recur
sos fina ncieros adicionales, para ser 
utilizados en beneficio de nuestra ins-
1irució n. 

A partir de entonces, existe una 
larga lista de construcciones navales 
realizadas por los as tilleros, entre 



OLras podemos citar: dragas, remol
cadores, chalanes, recolectores de 
derrame de líquidos concaminan1cs; 
buques camaroneros, awneros, de in
vescigación oceanográfica, logíscicos, 
guardafaros, de salvamento >' trans
bordadores; lanchas rapidas de asal-
10 , balleneras, de de. embarco, de 
policía marítima y de recolecció n 
de sólidos contaminantes. 

Es importante destacar q ue de 
1970 a J 976 e construyeron en as
tilleros ingleses 20 buques patrulla de 
la clase Azteca; e. ta tarea la supervi
. aron Oficialc de la A rmada de Mé
xico con especia lidades de ingeniería 
mecánica naval e ingeniería naval. 

J 1'( ni! IIX 1,t'l'I \. • (l.\ 

v .,olrlu,h ,, ,·,. 

C'h'llh'/1/11., 

t'l1 •'lll 1(1/,, , f1,/J U 

l/Ut' fu , 

t'lllhurcm:i"" <'S ,h, 
la A1 11uula n1111plm1 

("(JJI .,11, f,,r,( Í0/11'' 

. . 

Posteriormente se llevó a cabo 
la conscrncción,en astilleros españo
les,dc los buq ues guardacostas clase 
Uribc también con la part icipación 
de marinos militares de :Vléxico. To
do e te conjunto de experiencias dio 
pauta para que el Alto Mando con
fiara en el desarrollo de un proyecto 
má:. ambicioso: disei\ar y construir 
un buque procotipo para la Armada 
e.le México que cumpliera con la.s fun-

A., ii/1,•1 '" •: 
(. •• ,,,, 11.' ,, ,, 

l"<'P"' odúu 
E.,t"l,l••<.:im ie nu,., 
d,.,trilm ulo., 
t'.,trt ll <'3 icm11 I' 111 e' 
., (,IHC' (ll/1/1(1.1· 

/iu,ral.-, pm o dm 
.w n-ii'io ni mci:o'<" 
/Hl/111.'r(I ti,• 
:·111l111r,·m· u 111<'.f 

po.,·d,J.-, 

cioncs principales asignadas a nues
tra institución. 

El buque modelo correspondió 
a la clase l l olzinger, con el que e me
joran considerablemente las cualida
dc marineras y la eficiencia propul-
iva de los 2uardacostas clase Uribe 

adquiridos a España, pues se afinan 
las formas hid rodinámicas del ca co, 
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OISTRIBUCION GRAFICA DE LOS ASTILLEROS 
Y CENTROS DE REPARACION NAVAL 

..r----., .. 
'\, 

\ ,. ..... 
~.J '\ 

',:f, flNAC. G 

GVl<YM,\S 

logrando un incremento de dos nu
do de velocidad. pues se disminuyó 
la resistencia al avance con la misma 
potencia propulsora instalada. 

Este avance Lécnico es el resul
tado del esfuerzo conj unro por parle 
del personal de difcren1c unidades 
administrativas de la Secrelaria de 
Marina-Armada de ~léxico. 
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'•\ ASTIMAR No. 1 
~ AM PICO 

A STIMl<R No. 3 
CO,\ TZl<COt.LC:OS 

) . 
tf CENREI'. No 1 1 

,f. ih.._ CIIET. O. ROO 

4lJnt~i~--
i ClNÍ\EP. No 7 

r.o DEL CA RM Ei\ 

CENHEf>. No !> 
FHONTERA. TAO 

Para la definició n de las carac
Leríscicas se pidió la part icipación del 
Estado t-.·1ayor General de laArrna
da; los equipos de navegación y co
municació n se defi nieron a través d e 
la Dirección General de Comunica 
ciones Navales; la artillería fue espe
cificadaconjunca mence con la Dire<>
ci6n General de Armas /Vaa,ales. 

Los contratos para la adquisi
c1on del equipo de importación 
fueron realizados por la Dirección 
General de Programación, Organita
ción y Presupuesto junio con la de 
Asuntos Jurídicos; en si ncesis fue un 
trabajo de equipo que requirió de va
rios años de esfuerzo para lograr que 
dos unidades de la clase Holzinger 
se encuentren operando y o eras dos se 
entreguen en el presente año. 

C11111pl1,:1:,i<, <',m -",., 

/ÍIIICÍ()/1(',\' d.: 
, C'par,a a /a, 
,·111/mnad,111,·., d.: 

la i11,.'i111n'á11, 
tw11bih, n¡n•c.: 
s ,·rv,:c,o., o t l/f(I.\' 

St'CYt'UJrifl\' . 11 

Pt'/Y(Íl t'( I.\' 

,'vfrr:iC,Jn(J\' ) o 
p(JY!ini!m·.,,· J 
t'X I Y(Jllj t' l'CJ\', 



DIADEL 
EJERCITO 

Creado el 19 de febrero de 1913. me
diante el decreto 1421 del XXII 
Congreso Constitucional del Estado 
de Coahuila. emitido por el entonces 
Gobernador Venustiano Carranza. se 
ha convertido en fiel intérprete y de
fensor de los ideales de nuestro pue
blo. ya que es el pueblo mismo al ser
vicio de las armas. situaci6n que lo 
inspira y motiva para confinuar reali
zando con entrega y esmero las múl-

tiples tareas que le asigna la constitu
ción. 

Por lo anterior y con motivo de su 
LXXXI aniversario. la Secretaría de 
Marina-Armada de México hace un 
sincero y' merecido reconocimiemo a 
las acciones que el Ejército ha realiza
do y realiza solidaria. efectiva y opor· 
tunamenre en favor del pueblo mexi• 
cano y de sus instituciones . • 
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LEY ORGANICA DE 
LA ARMADA DE MEXICO 

·r 

- primera parte -

Ley Orgánica de la Armada de México . 
Al margen un sello c:011 e l escudo Nacional. que 
dice Estados l : nidos ~vlexkr1no .. · Presidencia de 
{;1 l{cn•··l.>lica. 

CARLOS SAUNAS DE GORTARI. Presidente 
Constitur:ional de los !::si.idos t.:nidos Mexic:a• 
nos. fl sus habitantes sabed: 

Que el H. Congreso ele la Unión, se hr1 sHrvido <li
rigirnH~ el siguiente: 

DECRETO 
EL C:ü:\GRESO UE I.OS ESTADOS UNI IJOS 

tvtEXIC:t\:\05, DECRETA: 

LEY ORGANICA DE LA AR~ADA DE 
~1EXICO 

TITULO PRI~IERO 

MISIO!\' Y FUNCIO~ES 

Artic ulo 1.· Lo Armada de rvtéx ico es uno institu-
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l'.iú11 111ilitor nacional de carácter pern1nmmle. 
r:uya mis ión es emplear el poder 1wv.il milit,1r de 
In Federac ión pr1ra la S(!guridnd inlcrior y la 
defensa extel'ior d!!I p.iis. 

Artículo 2.-Sou !'unciones de la ¡,\rmada de l\·1é
xico: 

1.- Ddendcr la soberunía del pr1b en aguas. 
costas e islas n,1cionriles y ejercer la vigilancia en 
las mismas: 

II.• Coopernr en e l mrintcnimiento del or
den conslilu<.:io11al del Estado Mexicano: 

lll.- Ejercer jurisdicción nawil mil il.ir en 
nombre de la Federación en el mar tcrrilorial. zo
na económica exdusiv,1. zonu marílimo-terrcs
tre, islas, c ayos. urrccifcs, zócalos y plataforma 
conl incnlal; así como en agu~s interiores y In
custres e n sus parles n,1vcgablcs . incluyendo los 
espacios ,1ércos corrcspondienles: 

IV.- Proteger el lráíic:o murilimo, íluvial y 
lacustre e n lu jurisdicción federal y donde el 
:Vla 11do Supremo lo ordenn: 

V.- Efoc:Lu,1r operaciones de resca te y sa l
vamc:nlo c 11 el mar, así como en aguas na1:io11,1-
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les. clcrnlro del ámbito de su cornpetcnc:ia; 
VI.- t\uxiliar a la población c.m los casos y 

zonas de desastre o emergenc:i,1s, .ictuando por 
sí o conjuntamente. con el l::jórcilo y Fúcrza 
Aérea, conforme al plan naciorrnl ele: auxilio: 

VII.- Cotidyuvar en la vigilancia de los re
cursos morítimos. fluviales v h1custres naciona
les. así como en lo represióñ del c:onl rahondo y 
tráfico ilegal de: estupefacientes y psic:olr(,picos. 
en los términos de las disposiciones legales apli
cables: 

VIII.- K(:,iliz,ir rictividades de invesliga
ción dentííic.,1, oceanográfica. biológica y de los 
rec;ursos marítimos. actuando por sí nen colobo
ración con o1 ras i nsli I uciones nacionales o ex-
1 ranjcras: 

IX.- Orgunizar y operar el :,ervir.io de poli
cía marítima. llsí como colabornr con la autori
dad marílima c:ompelenle en los servic ios ele: vi
gilancia t! n los puertos: 

X.- lnlervenir en la preve11ci611 y r:on lrol 
de IH 1:onl¡_11ninación marilima. dentro ck:. u úrco de 
responsabilidad, en coordi1rnci6n co11 l,1s depun
denc:ia-; competentes y de coníormich1d con los 
orclenamiunlos legales aplicablt~s: 

XL- Coopcrnr con las autoridad11s 1:ivile~ 
en misiones culturales y de acc:ión dvii:a 1:n a~
peclos rc\ncionados con actividades 111aril imas; y 

XII.- Las dem;ís que le señalen la. dispo
siciones ,1plic:,1bles y le encomiendtl lll Mando 
Supremo. 

Artículo 3.- Son atrihuc:irnws de In Armada. or
ganizar. adiestra r, C!quip,1r y operar c1 las l"uerzas 
que la c:011sliluyc11 porn el cumplimi1mlo de Mt 

misi<ln y el ejercicio d11 sus funciones. 
Las opuradones las ejecular;í por sí sola o 

con juntamcnln c:on el Ejército v FuerzH Aúre,1 
cuando l.1s cin:u11slo11cias lo· requieran o el 
.\-tandu Supremo lo determine. 

TITULO SEGUNDO 

lNTEGRACIO 

:\rlículu 4.- La Armada de fl-,téxico está integra
da por recursos humanos y materiales. 

Artículo 5.- Los recursos humanos están forma
dos por el personal que prestll sus servicios en la 
Armada. eslando sujeto u las lcyes,ruglamcnlus y 
clem.ís disposiciones de orden naval militar. 

Artículo 6.- El per. a nal de la Arntnd(I de ,H:ucr
do a su jc?rnrquin -;e ngrupa en las siguientes cate
sorias: 

l.- 1\lmir<111les: 
ll .- Capilane:,; 
111.- Ofü:iales; 
IV.- Cadcl(JS y Alumnos: 
V.- Clases: y 
VI.- :'v1ari1wrfa1. 

Artic ulo 7 .- Los recursos humunos por su for
mación y funciones, se agrupan en CucrpoGenc
rfll y 1m S<:rvii:ios. 

Artículo 8.- Los recursos mal eriales de la 1\rma
d,1 t!sl,ín constituidos por los bienes requeridos 
p ,11·¿1 el cumplimiento de sus func iones. 

TITULO TERCERO 

ORGA. IZACIO 

CAPITULO 1 

MANDO NAVAL . 
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A rticulo 9 .- La Armada de México para el 
cumplimienlo de sus funciones y para el de
sarrollo de sus operaciones, comprende los si-
guientes niveles de :V1andu: · 

l.- tvlondo Supremo: 
U .- Alto t-,.,tando: 
lll.-Mandos Superiores en Jefe: 
IV.- lvlandos Superiores; y 
V.- lvl .:mdos Subordinados. 

Articulo 10.- El f\,(ando Supremo corresponde 
al Presidente de lu Kepúl,lica en los términos en 
que lú cstoblece la fracción VI del urlículo 89 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
'.'v(exicanos. 

Artículo 11.- Son facultades del ~fando Supre-
1110. las siguientes: 

l.- Disponer de In totalidad de J;¡s fuerzas 
que constituyen a la Armada de ~éxico; 

11.- Designar al Alto t-.11ando, :V1andosSupe
riores en Jefe y Mandos Superiores: 

III.- Designar al Subsecretario, Ofic ial Ma
yor. al Inspector y Contralor General de Marina 
y al Jefe de Estado Mayor General de la Armacifl; y 

lV.- Las demás establcc;id..is en eSli:i lev v 
disposic iones ;1 plic:ahles. • ~ 

Artículo 12.- El t\llo t\1lando lo ejercerá el Sec:re
l¡:irio de Marin,1 ; será el respons;1ble ante el tvfan
do Supremo de la organizoción,oµeración y od
rninistración de la Armada de Yiéxico, siendo 
sus f acullades las s iguientes: 

l .- li:labor;tr. deLcrminor ycjccut;ir lu políl i
c,1 y cstralcgií) nav..11; 

JI.- Operar y adminis lrnr el poder naval de 
l.i Fcderaci(m; 

---7ttri 
e 
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111.- Participar con el Secretario de la De
fensa Nac ional en la formulación de los planes 
de seguridad nacional: 

IV.- Someter a consideración del Presiden
Le de la República el programa de la Armada de 
~léxico; 

V.- Designl'lr a los Ylandos Subordinado~ y 
DirectorcsGcnerole. de las diferentes áreas de la 
Armado de tvléxicu: v 

VI.- Los dcm.is que establecen las leyes, 
reglamentos y disposiciones legales. así corno 
las que le encomienda el Mando Supremo. 

Artículo 13.- El Subse<:retario v el Oficio! tvhi
yor, son auxiliares inmediatos del Alto ~fondo 
para el desempeño de los funciones seirnladasen 
ust,1 ley. 

Artículo 14.- El Alto Mando para el cumpli
miento de sus funciones. contará con: 

l.- EsLado MayorCenerul de la Armada; 
11 .- 1 nspección y Contraloría General: 
I I I .- Regiones Navales: 
IV.- Fuerzas Navales; 
V.- Comisión de Leyes y Reglamento~; 
VI.- Organos de Justicia Naval: 
VII.- Establecimientos de Educación Na

val; 
VIII.- Direcciones Generales; y 
IX.- Unidades Operéllivas y Administra! i

vos. 

Artículo 15.- Son Mandos Superiores en Jefe, los 
de las Regiones Navales y de Fuerzas :"\avales, 
cuyos t ilulares serán de la categoría de Almiran
te del Cuerpo General. 



Artículo 16.- Son :\fandos Superiores tos de las 
Zonas Nnvalt!s v del C.uartel General. cu vos titu
l,1rc:s serü11 de· l,1 cntegoria de Alinir.;nlc del 
Cuerpo General. · 

Artículo 17.- Son l\fandos Subordinados aque
llos que no se encuentran comprendidos en los 
artículos nnleriorcs. l.os titulares de los mismos 
serán designados por el Alto r-.fando. 

Artículo 18.- l.us :Vtandos pucdc11 ser de canic
tcr titular o circuns tanciol. 

1.- Son m<1ndos de carücler ti tular: 
1.os designados con este carócler por la 

autoridad correspondiente, y quienes lo ejerzan 
serón de J¡_¡ milic;i.1 permanente en servicio activo; 

Il.- Son Mandos de carácter circunstan-
cial: 

A.- Interinos.- Los des ignados con este ca
rácter por la <1utorid~d correspondiente. en t~n
lo se nombra al titulnr. y quien1~s lo ejerzan s1H~n 
<In la milic:ic1 pc:rmane11t c: en servicio activo. 

B.- Accidcnlalcs.- !.os que se ejercen por 
ausencia temporal del titular que le impida de
sempeirnrlo. en cnso de enfermedad. lic;c~nciu'>. 
vacaciones. comisiones lucra de la plaza u o tros 
moti vos; y 

C.- Inc identa les.- Los desempefü1clos en 
los casos imprevistos por ouscncia rnornent,ínca 
del titular o el que ejerce el Comandante más an
tiguo en reun ión de Fuerzas o Unidades. cuando 
no exista un :Vtando previamente designado. 

CAPITULO 11 

ORDEN Y SUCESIO~ DE MANDO 

Artículo 19.- En caso de auscnciu teinpora l. el 
orden y sucesión de ?vlando, se sujc:tar{1 a lo . i
guicnlc: 

1.- 1\ llo i\fo ne.Jo: 
Cuando el lilul.ir del Allo fando se en

cuentre ausente, será supl ido por el Subsecreta
rio y en nusencia de éste por el ofici.il Mayor o 
por la autoridad n.ivt1I que !-ie designe: 

11.- \fanclos Superiores en Jefe: 
Las ausenci.is de los titulares de los \fon

dos Superiores en Jefe, serán suplidas: 
A.- En las Regiones Navales, por el Coman

dan le más antiguo de la Zona que le estén adscri-

B.- En las Fuerzas i'\avales, por quien de
signe el 1\lto rvlondo. 

111.- Mandos Supcriore.: 
Las auscncios de los titulares de los :\.-1,rn

dos Superiores. senín !iuplidas por quien designe 
la auloridad naval <:orrespondienle: y 

lV.- :Vt,rnclos Subordinados: 
Las ausc11dus de los lilulares de los Man

dos Subordinados. ser.in cubiertas según lo es
tahlecido en los reglamentos corrcspon<li~ntes. 

CAPITULO III 

DE LA INSPECCION Y CO~TRALORIA 
GENERAL 

Artículo 20.- La Inspección y Contraloríu Gcn~
ral es el órgano auxiliar del Alto :V1ando. encar
g<.1clo de la supervisión. fiscalización y auditoría 
del personal , material e inst<.1laciones en sus as
pectos técnico, administrativo. opcrot ivo y fi
nun<.:iero de la t\rmoda de :Vt,éxico. 
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Artículo 21.- La Inspec:ción y Cunl raluría Gl!IH}• 

ral se integra con una lnspec:c:ión Gtmernl a car
go de un inspector de la categoría de Almir:rnle 
del Cuerpo General en activo. Subinspc?c:c:io11(:s 
Generales. lnsper.c:iOnl1:; y demás t.:nidndes r\d
nlinist raliva. a <.:nrgo de personal del Cuerpo Ge-
1wrnl o de los Servicios que sean necesarios para 
el cumplim iento de las atribuciones que le 
correspondan y que le señale el Alto Mando. 

CA PITULO IV 

DEL F.STADO MAYOR GENERAL DE LA 
ARMADA 

Articulo 22.- El Estado !\favor General de la Ar
mada es el órgano asesor dol Altu \ ·htndo a quic11 
illlxili;i en l.1 pl trnüac ión y coordi nación de las 
fu11ciones asignadas o la ,\rmada, transformando 
las decisiones en directivas. órdenes e instruc
cicmes. supervisundo su cumplimiento. Está a 
cargo de un jefe con la categoría de Almirante. 

Articulo 23.- El 1-:slodo l\·'lavor General de la Ar
rnHda sfl i11l(}gr.i con perso~¡:¡I Diplomado de Es
tado \-fo~•or y ¡:¡que\ otro que sea necesario. 

Artículo 24.- Pnro el cumplimiento de las J'un
cionc:s que tiene asignadas el Eslado \-1ityor Ce
nera) de la Armada, ~e organiza en: 
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1.- fefaturn: 
II.- SubjefoLur,1; 
III.-Sec:c:io1ws: y 
IV.- Gru pos de Piones. 

CAPITULO V 

DE LAS REGIO ES, ZO 1AS, SECTORES Y 
SU BSF.CTORES NAVALES 

SECCION PRJMERA 

D E LAS REGIONES NAVALES 

Artículo 25.- Las Regiones :--.:av,ilcs son léls ;í rcas 
geogréificas delimi tad.is por el f\1lnnclo Supremo. 
a lravés de las cuales el Alto '.\.fondo e jerce ni 
mando oµeralivo y administrativo. Están a cargo 
de un co111t1ndn11tc do la c:ategoríH Ch-! Almiran
te del Cuerpo Ccncr¡:¡l en -;cn :iciu ,1c:t ivo. 

Artículo 26.- La Región Naval agrupa .i dos o 
mftl> Zonas. nvales o fracciones <le ellas v demás 
medios necesarios, íltcndicndo u los ~Ol(ll(!ri

mio11Los 1:stralégir:os de la Nación. 

Artículo 27 .- El mando de la l<egión :-(aval será 
el respons,1ble en Sll área de la planeació11. (:cm· 
ducción y coordi nt1dón de las operaciones. inclu
yendo las conjuntas. combinadas y coincidentes; 
tcnclr~ el control del sislema de seguridad na
cional sobre las embarcaciones qu1.i navegan en 
aguas de la región navul, cuando .isí proceda. 

SECCION SEGUNDA 

DE LAS ZO1 ·AS NAVALES 

Artículo 28.- Las Zonas ~avales son las {1reus 
geogréificils dclcrminadas poi· el 1\-iando Supre
mo. que agrupun Sectores :-(rivales. Subsectores. 
f uerzas adscritas o incorporudns. él/; Í c:omo los 
cstahlcc:imientos que se encuentran dcnl ro de su 
jurisdicción. 



Están al mando de un comandante de la t:a-
tegoría de :'\l111in1nle del Cuerpo General en ser- • 
vit:io activo. 

Artículo 29.- El mando de lu Zona Nuval licne a 
su c11rgo lc1 pla ncnción, conducción y coordina
ción de his opc r<.1 cioncs necesarias para ejercer 
la jul'isdicdón de la ,\rmocla de Jvléxico en su 
área de responsabilidad. el npoyo logístico y el 
apoyo a las auloridndciscn los términos en que lo 
establece la lcgislnci6n correspondiente. 

SECCJON TERCERA 

DE LOS SECT ORES Y SUBSECTOR.ES 
AVALES 

Artic ulo 30.- Los Sectores :--:avales son subdivi
siones territoriales de las Zonas N,1vnles. u los 
que co1-rE'h'iponde e jercer el mando territorial en 
su jurisdicción y tienen bajo sus órd«!llt:~s a los 
Subscclorcs, Un idades adscritas o incorporadas 
y a los establecimi~ntos quú se 1:ncucntrcn 
dentro de e lla. Están ¡d mando de un comandan
te de la calegorin de 1\lmirnntc o Capitán del 
Cuerpo Cuncn1l en servicio activo. 

A rticulo 31.- Los Subscctores son áreas geográ
fic,1s. en las que existen Fuerzas. Unidade-; y es
tr1blccimicnlos navales. Están al mando de un 
com;1ndan1e de la ccttegoria de Capitán de l Cuer
po Genero l. 

CAPITULO Vl 

DE LAS FUERZAS NAVALES Y DE TAREA 

SECCION PRIMERA 

DE LAS FUE RZAS NA VALF.S 

Articulo 32.- Las Fuerza s :--.-avulcs son oquellos 
tvfandos Superior en Jefe, ~ tr;\vés de los c uales el 
:\lto Mando conduce las operaciones nnvalus de 
la Armada. Están al mando de u n comandante 
de le'! caleogrí;1 ele Almirante del Cuerpo General 
en servic io tH:livo y tienen a su C:élrgo el c umpli
micnlo de las misiones que ordene el Alto 11.,tando. 

Artículo 33.- Los recursos materiales de las 
fuerzas :--:avales están constituidos por el con
jun to de buques y otros medios de combate que 
se les asignen para el cumplimiento de las mi• 
siones que ordene el Alto lvlando. 

SECCION SEGUNDA 

DELASFUERZASDETAREA 

Artíc ulo 34.- l.os grupos qm: se c;011s lit11yr,n pA
ra cumplir una misión específica no permanen
te. se clt:nomi1w11 Fuerz¡1s ele Tarea: estarán al 
mando de quien designe el Alto lvlando y conto
rán con las Unidades que de acuerdo a la misión 
se requicrí:l. 

Artículo 35.- Las Fuerzas ele Tarea estarán a las 
órdenes del Alto Ivf,rndo y según corresponda a 
las del Mando Suporior en Jefe ele IR F'ue rza. Re
gión o Zo1u1 ·aval. en cuya área geográ fica real i
cen su misión. 
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CAPITULO VII 

DEL CUARTEL GE:\ERAL 

Articulo 36.- Para e l c umpl imit:nto de l..1s fun
c.ion~. d<~l i\lto :\.fondo. lt1 Sccrclarfo de tvfarina 
se constituve en Cuartel General de la Armada 
de México.· 

CAPITULO VIII 

DE LOS ESTABLECI:vtlENTOS DE 
EDUC:\CION NAVAL 

Articulo 37.- Los establecimientos de educa
ción naval tienen por objeto la formac ió n, 
adiestramiento e imp,irtición de l;1 t?cluc::ición 
na,·al a l personal de la Armada de :\.-1éxic.o. en lo~ 
términos del Plan General de Educación :\;w al. 

Articulo 38.- Los establecimientos de educa
ción naval por el nivel a1:adémico que impartun. 
son: 
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1.- Heroica Escuc h1 :\av,tl: 
11 .- Centro de Estudios Superiores Nava

les: 
Jll.- Escuelas de Educación Superior: y 
Vl.- !:::.cuelas de Adioslro111i1!11to y Capad

lación. 

CAPJTULO IX 

OF. LA COt-.·1lS ION DE LEYES Y 
REGLAME:\TOS 

Artic ulo 39.- La Comisión dü Leyes y Reglamcn
los I ic11e ,1 .su i:nrgo la olabor:1c.i(m dn proyecto:, 
de lcyc!s. n:glamc11 los y 111anu,tl es. así como la ac-
11rn lizat:ión de lo~e. is tentes. Se integrarti con u n 
Presidente y dos Vocales de la cn tcgoria de i\lini
ran le~ o CHpi t<incs <fol Cuerpo c;cneral: nsí t:omo 
con asesores de los diferentes servicios n<!c:csn
rios para el cumplimiento de sus funcio11ns. 

CAPITULO X 

DE LAS DIRECCIONES GE:\ERALES 

Artículo 40.- L.i s IJin!c:cione:-. Generales son 
unidad es administrativas ouxiliarcs del .-\lto 
:Vlan<Jo nn la pla rrnació n. tr,irni te y resoluc ión.de 
los diversos asuntos técnico-administra tivos p,)· 
ra el cumplimiento <h! las func iones nsignadas a 
In ;\rmacla de :Vtéxico. 

Artíc ulo 41.- Las Direcciones Generales estar.in 
a cargo de un Director General de la categoria. 
1:11C!l'pO o slm: it:io que designe t!I :\llo :Vianda. se 
o rganizarán y tendr~n las atribucio nes que esta 
Ir.y. s us regl,1mentos y las demás disposiciones 
aplicables o el Alto !\.fondo les confie ran. 



DIOSES, HOMBRES, FARAONES 

Para algunos historiadores el 
Egipto faraónico sucumbió ha
cia el año 332 antes de Jesus
cristo. cuando fue dominado 
por Alejandro Magno: pero pa
ra todos es cierto que cuando la 
cultura egipcia decayó casi si
multáneamente se le reconoció 
su gran legado cultural e histÓ· 
rico. 

Su herencia siempre estu
vo llena de enigmáticos símbo
los y en sus inscripciones se d i
bujaban tem:bles profesiones. 
Por asociación de ideas Egipto 
nos remite a dioses. hombres y 
faraones, IÍlUlo t<1mbién de la 
magna exhibición que se montó 
en el Museo Nacional de Antro
pología. dentro del convenio 
cultural entre éste y el Kursthis
toriches Museum de V iena. 

La exposición Dioses . 
hombres. faraones hace una en
tera justicia al enorme legado de 
Egipto. Las piezas y obras ma
estras que reúne no sólo son 

representativos de su cultura. si· 
no indudablemente algunos de 
sus .más acabadas manifesta• 
ciones. Las obras proceden del 
museo de Viena a través de la 
cu<1l tendremos oportunidad de 
acercanos a una de las más im
portantes culturas de la historia 
universal. La muestra está in
tegrada por más de 300 piezas: 
estatuillas, entre las que destaca 
una en oro macizo del dios Osi
ris. estelas funerarias. momias. 
cubiertas de sarcófagos. libros 
funerarios. figuras de servien
tes. ornamentos ~· utensilios re· 
lacionados con los rilos que 
acompañaban a los muertos. 

El origen de la colección 
se remonta al siglo XVI. Poste
riormente las campañas de Na
poleón en el norte de Africa y los 
éxitos en sus batallas dieron co
mo resultado un botín en piezas 
de arte egipcio. así como el naCJ• 
miento de un interés profundo 
por decifrar el significado cie los 
jeroglíf1cos hallados en las cum-

~o.. <?.$t<.(n 

o.se~uro.do.s lo.s 
-v~1Qs, S<z..'ño,.- •• 

o 

bas de los faraones. en vasos ce
remoniales y papiros. En 1866. 
?--faximiliano de Austria designó 
a una persona en Egipto para 
Que adquiriera obras de la ar~ti
gOedad egipc:a. con la intención 
de erigir un museo en México. 
En 1867 la colección se trans
portó al puerto de Verncruz sm 
que pudiera ser descargada. 
pues el 19 de junio de ese año el 
Emperador Maximiliano había 
muerto . 

En palabras de la doctora 
Mari Carmen Serra Puche. Di
reccora del Museo Nac:onal de 
A ntropología. la exposición 
m ues!ra " . . . aspectos tan 
exrraordinarios ~· desconcertan
tes de la grandeza de! pasado 
egipcio . Su capac:dad creativa. 
plena de un :uerre sentimiento 
de orgullo. autoridad. etern:dad 
se plasmó en su magna arqui 
tectura de impresionantes con
cepciones. al igual que en su 1: 
termura :i,· en sus creac:ones 
artísticas ... ··. 

o 

o 

o 

o 

o 

o ----

o o o 
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Por: Tercer Maestre AIN. P.L.C.C. 
David AGUSTINIANO LOPEZ 

Nuestro país posee una franja costera de 
11 576 kilómetros de litorales bañados 
por los océanos Pacífico y Atlántico, 
además del mar Caribe, circunstancia 
que le exige gran responsabilidad en 
atender sus costas y conocerlas debida
mente. 

Una forma de hacerlo es efectuan
do estudios topohidrográficos que servi
rán para la elaboración de mapas marinos. 
Por ello ha tenido gran significado para 
México y en particular para la Secre taría 
de Marina-Armada de México haber sido 
sede de la IV Reunión del Comité de Hi
drografía del Instituto Panamericano 
de Geografía e Historia {IPGH). evento de 
gran envergadura, pues se tiene amplia 
experiencia en esta actividad y porque es 
interesante difundir la función que reali
za la Armada de México en beneficio del 
desarrollo de esta disciplina. Al mismo 
tiempo se busca asimilar las aportacio
nes de los otros países que influyan po
sitivamente en nuestras técnicas, pues 
redundarían en una mejor calidad del 
producto y mayor seguridad para la nave
gación marítima. 

La IV Reunión del Comité de Hidro
grafía, realizada en la ciudad de México, 
se efectuó en dos etapas. La primera se 
llevó a cabo del 20 al 22 de septiembre en 
la Dirección General de Oceanografía 
Naval de la Secretaría de Marina y la se
gunda del 23 al 24 del mismo mes en las 
instalaciones de la Secretaria General 
del IPGH. 
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Reunión del Comité 

de Hidrografía 
del Instituto 

Panamericano de 
Geografía e Historia 

IPGH, orgaoismo creado para lomcnwr y 
dilv11dir los <.•stodios carrogr,ilicos, geof,sicos 

e his:óricos <le mterés para América. 

LA HIDROGRAFIA EN LA ARMADA 
La Dirección de Hidrografía. de la Direc
ción General de Oceanografía Naval de la 
Secretaria de Marina-Armada de México, 
tiene funciones específicas en cuanto a 
la normatividad de planeamiento y ejecu
ción de los trabajos hidrográficos que 
desarrolla. Realiza estudios topohidro
gráficos generales y especiales de los 
fondos marinos, bahías, puertos, radas, 
aguas nacionales y de la Zona Económi
ca Exclusiva para efectos de seguridad 
nacional en el ámbito marítimo y por
tuario. 

También formula, depura,imprime y 
distr ibuye cartas náuticas del mar terri
torial, Zona Económica Exclusiva. cos
tas, islas, puertos. vías navegables na-



1 r El NtO,: D l ( OVi 1T [ DE H HJHU& 
f0Ml,10'' Dí '\RTOGR\flA 

IV Reunión del Comité de Hidrografla del 
lnstiwto Panamericano de Geografía e 

Historia. 

cionales, derroteros, avisos marinos, 
cuadernos de faros, tablas y almanaques 
de navegación para proporcionar los ser
vicios de información para la seguridad 
de la navegación. 

La Secretaria de Marina ha par
ticipado todos los al'íos en las reuniones 
del Comité de Hidrografía del IPGH, y se 
ha destacado por dar a conocer sus ade· 
lantos en el plano de la cartografía náuti
ca, siendo de alta utilidad para los demás 
países del continente. Estos a su vez pro
porcionan valiosa información que reve
la indicativos de modernización en la ela
boración de trazos de la navegación marí
tima. 

De acuerdo con el método conven
cional para efectuar los estudios topohi
drográf icos y elaboración de la cartogra
fía náutica. nuestra institución armada 
t iene un buen grado de avance; sin em
bargo, la mayoría de las instituciones 
hidrográficas de los Estados miembros 
del Comité de hidrografía ya se en
cuentran procesando en forma automati
zada su cartografía. Sus labores topohi
drográf icas las hacen con aparatos GPS 
Di ferencial , que dan la ventaja tecnológi
ca de reducir el margen de error (en posi
cionamiento geográfico) de los puntos 
geodésicos a estudiar. 

En este aspecto, la Dirección Gene
ral de oceanografía Naval ha empezado a 

dar los primeros pasos para la adquisi
ción del citado equipo, que traerá como 
beneficio mejor calidad del producto, re
ducción en tiempo de producción y aba
t imiento de costos en trabajos de campo 
y gabinete. 

Dicha tarea se lleva a cabo a través 
de campos de trabajo por regiones del 
área, que son apoyados con la existencia 
de capacitación técnica y de material hi
drográfico mediante el Programa de Coo
peración Hidrográfica (HYCOOP) depen
diente de la oficina Oceanográfica Naval 
de los Estados Unidos de América. 

INICIOS DEL IPGH 
El Instituto Panamericano de Geografía e 
Historia es un organismo especializado 
de la Organización de Estados America
nos, creado en La Habana, Cuba, el 7 de 
febrero de 1928durante la VI Conferencia 
Internacional de Ministros de los países 
americanos. 

Posteriormente, a petición del Go
bierno mexicano, la sede quedó estable
cida en la ciudad de México, quien por 
decreto presidencial del 3 de mayo de 
1930 puso a disposición de las Naciones 
Americanas un edificio para instalar las 
oficinas de la Secretaría General. 

Formado por 21 Estados miembros 
(Argentina, Bol ivia, Brasil, Canadá, Co
lombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El 
Salvador, Estados Un idos de América, 
Guatemala. Haití , Honduras, México, Ni-

Las cartas n,,úticas proporcion,1n seguridad a 
la naveg.1ción . . 
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caragua, Panamá, Paraguay, Perú, Repú· 
blica Dominicana, Uruguay y Venezuela), 
sus delegados se integraron en una 
Asamblea General, teniendo en su orga
nización cuatro comisiones: 

• de Cartografía, con sede en Co-
lombia 

• de Geografía, con sede en Brasil 
• de Historia, con sede en Argentina 
• de Geofísica, con sede en Canadá 

En 1949 el IPGH firmó un acuerdo 
con el Consejo de la Organización de Es· 
tados Americanos y se convirtió en su 
primer organismo especializado que tie
ne como objetivos fomentar, coordinar y 
difundir los estudios cartográficos, geo• 
físicos e históricos y los relacionados a 
las ciencias afines de interés para Amé
rica, así como realizar trabajos y capaci· 
taciones en esas disciplinas. Además 
promueve la cooperación entre las insti
tuciones de sus asignaturas en el conti
nente y con las organizaciones ínter• 
nacionales análogas; propósitos que se 
esfuerza por alcanzar a través de reunio
nes. publ icaciones y el establecimiento 
de centros de adiestramiento y proyec
tos especiales. 

El comité de este organismo se en
cuentra oficialmente constituido por un 
Presidente, un primer y segundo Vi
cepresidentes y el Secretario General, 
quienes son nombrados cada cuatro 
años. Asimismo está conformado por 
Secciones Nacionales, un Consejo Di• 
rectivo, otro más de Reuniones de Con
sulta que forman las Comisiones y Comi
tés de grupos de trabajo. 

El motivo principal de la fundación 
del IPGH se debe a la creciente importan
cia de realizarestudiosde interés mutuo 
entre las naciones del cont inente en 
materia de cartografía, geografía, histo
ria y geofísica, a f in de favorecer el de
sarrollo cultural y económico, la transfe
rencia de tecnología, el mejoramiento de 
la enseñanza, el aprovechamiento racio
nal de los recursos naturales y la preser
vación del medio ambiente. 

Para hacer posible el desarrollo de 
tan importante empresa científica, las 
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comisiones del instituto realizan anual• 
mente reuniones de trabajo en cualquie• 
ra de los países miembros, previamente 

. designado como anfitrión para efectuar 
el evento. 

La Comisión de Cartografía del 
IPGH integra a los Comités de Hidrogra
fía, Cartas Aeronáuticas, Cartografía 
Automatizada, Mapas Topográficos, 
Aplicaciones Cartográficas de Sensores 
Remotos, Geodesia, Mapas temáticos, 
Mapas de Escala Mayor, Grupos Espe
cializados, Gaceta y Nombres Geográf i
cos, y Mantenimiento de Cartas. 

El estudio topográfico del fondo marino, 
bah/as. pvertos, radas y Zona Económica 

Exclusiva: actividad primordial para garantizar 
la seguridad nacional en la mar y puerlos. 

DEFINICIONES 
Si la cartografía es el arte detrazarmapas 
geográficos, la hidrografía es parte de 
la geograf ia física que estudia y descri
be las aguas de la corteza terrestre, por lo 
que su enlace permite a los grupos de tra
bajo de la institución diseñar las cartas 
náuticas. 

La hidrografía se divide en dos par• 
tes: continental y marítima. Por antono
masia es marítima y tiene por objeto el 
levantamiento de cartas y planos de inte• 



rés para la navegac ión, así como redac
ción de derroteros, cálculo de anuarios 
de mareas y publicaciones de ob ras úti
les al navegante. Por tanto, esta ciencia 
necesita particularmente del auxilio de 
la Geodesia, Topografía y Oceanografia. 
Para llevar a cabo un levantamiento hi
drográfico es preciso determinar con la 
mayor exacti tud las coordenadas geo
gráficas de cierto número de puntos prin
cipales que se enlazan luego con los se
cundarios. 

LAMISION 
En sus tareas el Comité de Hidrografía 
del IPGH promueve la importancia que 
esta disciplina tiene en el desarrollo de 
los países, proporcionándoles informa
ción detallada y exacta de las costas y 
aguas adyacentes en sus terri torios con 
cartas náuticas y pub licaciones ade· 
cuadas; apoya el establecimiento de los 
servicios hidrográficos con los paises 
del área que no cuenten con el los y esti-

Empleo de i11S!f(Jmcnt,1J por p crso,ml 
especia/i¿adu, fac:or cs,1ocia1 p,1r,1 J;, 

elaboración y mcjoramicmo <fe los ViJfJ,-,jos 
hidm9rt,1icos. 

mula el fortalecimiento de los ya estable
cidos; coopera con la Oficina Hidrográfi
ca Internacional (OHI) y proporc iona al 
cumpl imiento de lo posible de sus reso
luciones técnicas; fomenta la prosecu
ción de levantamientos hidrográficos, 
sistemáticos, dándole prioridad a las zo• 
nas de más importancia de tráfico en que 
las cartas existentes se consideran defi
cientes; intenta la pronta publicación de 

l1Hercam1Jio de 1i1formación /Jirlro_qr,ilica entre 
los rcprcscnranrcs rJe 1,-,s n,-,ciooes miembros 

durante las rconinnes r eali/ ü(f<-,S en las 
i1lStalt1ciom!s de 1,1 Secretarla de M:ir/11,-,_ 

los resultados de nuevos levantamientos 
hidrográficos y sugiere que éstos estén 
apoyados geodésicamente en las redes 
nacionales. Asimismo, el comité impul
sa al mejoramiento de técnicas, equipos 
y materiales con el propósito de aumen
tar la actividad de los levantamientos 
hidrográficos y las operaciones relacio
nadas con los mismos, facilitando los re
sultados de estos mejoramientos a las 
otras naciones americanas; fomenta el 
intercambio continuo de información hi
drográfica entre las naciones miembros, 
dando ventaja a todas las materias que 
aseguren la expedita navegación; tradu
ce y divulga publicaciones técnicas; es
tablece programas de entrenamiento a 
fin de mejorar los conocimientos del per
sonal; se interesa por la uniformidad de 
especificaciones para la preparación 
de cartas náuticas y publicaciones ·ati
nes; estimula la práctica de buques hi
drográficos que conduzcan observa
ciones oceanográficas y recomienda 
que los resultados sean anotados en mo• 
delos patrones; produce películas de 
entrenamiento en materias relacionadas 
con el trabajo del comité y coopera con 
organizaciones nacionales e interna
c ionales que se especialicen en este 
campo o realicen estudios relacionados 
con él. 
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ALASKA, LA ULTIMA 
FRONTERA DE A~ ERICA, 
QUE EN ALGU 
OCASION NOS 
PERTENEC/0 

._11111 -----.:;~tas 
e esa 

- - _,,,.:_:del 



Hoy hace '202 años, en 1792 para ser preci
sos,seescribiócon letrasdeoroen la histo
ria naval de nuestro país, uno de los episo
dios menos conocidos y sin embargo de los 
más gloriosos que hacen honor a la tradi
ción marina de la nación del Anáhuac. 

Los capitanes Dionisio Galiano, Caye
tano Valdez, Esteban José Martinez y Gon
zalo G<'\briel L6pez Haro, en las triunfantes 
goleta!; Sutil y Mexicana, se convirtieron en 
legendarios héroes, honra y prez de la N ue
va España, al batirse como leones y alzarse 
con la victoria sobre las flotas de Rusia e 
Inglaterra simultáneamente, a quienes les 
disputaron con éxito total la conquista de la 
península de Alaska y el dominio de los ma
res que la circundan. 

En la frontera entre Alaska y Canadá se alza majestuosa 
la elevada cadena montañosa de San Elias. Al fondo, el 

monte Cook. 

ANTECEDENTES 
Con el descubrimiento de La Paz, realizado 
por Hernán Cortés en 1535, se inició una 
nueva etapa en los descubrimientos geo
gráficos del incógnito territorio de Califor
nia. 

Las grandes distancias y el fracaso de 
varios intentos de colonización de esas po
sesiones, hicieron que aquellos parajes se 
convirtieran en tierra olvidada e inhóspita, 
quedando involuntariamente abandonada 
por parte del Gobierno Virreinal. No obstan
te esto no I imitó los esfuerzos por promover 
y continuar las empresas marítimas, las 
cuales incorporaron a la Corona los dilata
dos puertos de San Diego y San Francisco, 
así corno un inmenso territorio que aseen-

día hasta los 30° de latitud Norte y que se 
había logrado consolidar para España gra
cias a la labor real izada por los jesuitas y las 
misiones que fundaron. 

Durante el siglo XVII et enfoque de las 
expediciones a California ya no sólo fueron 
de exploración, sino tuvo otro interés. La 
larga traves'raque realizaba el galeón de Ma
nila hacía muy penoso el viaje, sobre todo 
al arribar a costas de Nueva Espaf'la hasta su 
arribo al puerto de Acapulco. Esta situación 
hizo que el Gobierno se avocara a auspiciar 
empresas con el f in de localizar un puerto 
que sirviera de escala al galeón procedente 
de Oriente a dondepudiera recalar y la tripu
lación descansar, reabastecerse y conti
nuara la Nueva España hastaarribar a Aca• 
pulco. Las exploraciones que se realizaron 
con tal f in se verificaron entre los ai'los de 
177 4 a 1789, fecha en que por orden real son 
suspendidas durante diez ai'los. 

Con ese motivo, en el año de 177 4 par
t ió del puerto de San Bias, Nayarit, la primer 
expedición al mando del capitán Juan Pé
rez quien costeó el l itoral del Pacífico Norte 
hasta alcanzar el paralelo 38º, descubrien
do Nutka. 

Al siguiente año se efectuó otra, co
mandada por el capitán Bruno de Ezeta, 
quien logró ascender hasta los 61 ° de lati
tud Norte tratando de encontrar un paso 
que comunicara el Pacífico con el Atlánti
co: sin conseguirlo, pero si logró llegar al 
mar de Bering. 
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El 12 de febrero de 1778 zarparon del 
puerto de San Bias las fragatas Princesa y 
Favorita las cuales tenían como misión 
explorar la costa del Pacífico Norte hasta 
Alaska y reafirmar la posesión de d icho 
territorio. Esta empresa estuvo al frente del 
capitán Ignacio Arteaga y tenía el propósito 
de indagar y corroborar si existían pose
siones o establecimientos rusos en N utka y 
Onalaska. Alcanzó su ascenso a los 61 ° 
y reconoció Onalaska. 

En 1789 se le recomendó al capitán Es
teban Martinez López de Haro la ocupación 
de Nutka. 

Al siguiente af'lo, los capitanes Salva
dor Fidalgo y Francisco de Eliza realizaron 
un viaje a Nutka con el fin de establecer for
t i ficaciones. Efectuaron reconocimientos 
geográficos hasta la latitud Norte de los 
60°. 

También en 1792 se realizó la expedí• 
c ión denominada de límites, realizada por 
el comandante Francisco de la Bodega y 
Quadra. Esta empresa l levaba además una 
misión diplomática: entablar comunica
c iones con las autoridades inglesas que se 
encontraban en Nutka a f in de llegar a un 
acuerdo sobre la legi timación de la pose
sión de ese territorio. 

Ambas partes presentaron documen
tación al respecto y tras deliberación Espa
ña reafirmó la posesión de Nutkta. Al a1'o si
guiente, el 12 de febrero de 1793 se realizó 
el convenio de vender Nutka a Inglaterra, 
aunque la entrega se veri ficó hasta 1794. 

Por otra parte, los rusos negociaron 
sobre establecimientos en Onalaska. La co
lonización se llevó a cabo con peque1'os 
grupos bien pertrechados con al imentos, 
armas y utensilios en retenes de posesión. 

Además, se introdujo la religión católi
ca mediante la evangelización de los esqui
males de Alaska que bajaban del extremo 
Norte a regiones hospitalarias para conse
guir los artículos de los blancos comercián
dolos por las pieles de los animales ca
zados. Los misioneros se consti tuyeron en 
el principal factor de colonización, cultura 
que aún perdura en la memoria histórica de 
esa tierra y en muchas de sus tradiciones y 
lenguaje. 
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En 1793 el famoso explorador inglés 
George Vancouver, al atravesar el lnside 
Passage,descubrió la isla Revillagigedo.asi 
llamada por él en honor del virrey de México 
amigo suyo, donde más tarde se fundó la 
ciudad de Ketchikan, una de las más impor
tantes de Alaska. 

DOMINACION RUSA 
Ante las adversas condic iones políticas 
surgidas en la Nueva España al gestarse los 
sentimientos de independencia del impe
rio español, no pudo sostenerse por más 
t iempo el control militar del inmenso terri
torio y después de la gran epopeya de los 
mexicanos que llevaron a cabo la conquista 
de Alaska, fueron los rusos los que apro
vecharon las circunstancias para estable
cerse en esta región en el siglo XIX. 

La isla Sitka era entonces el corazón 
del país de los indios tlingits, y en ese lugar 
sagrado para esta tribu, los eslavos funda
ron la capital rusa de la península. 

En 1799 Alexander Baranoff fue el pri
mer gobernador y representante del Zar de 
todas las Rusias en esta isla y d irector de la 
compañia ruso-americana que construyó el 
fuerte de San Miguel Arcángel que levanta
ron los nativos. 

En el año de 1802 los tlingits se revela
ron contra los invasores rusos incendiando 
la ciudad, misma que fue recuperada por 
Baranoff en 1804 atacando el fuerte con un 
gran ejército. 

Alaska fue durante mucho tiempo el tesoro a 
disputar entre varias r aciones. 



Años más tarde se reconstruyó el fuerte 
y toda la ciudad; en 1840 se erigió la ca
tedral de San Miguel Arcángel, joya de la ar
quitectura ortodoxa rusa. A esta parte de la 
ciudad se le conocía como Old Sitka, y en 
general a mediados del siglo XIX se le lla
maba El París del Pacífico cuando floreció 
el comercio de las pieles, la construcción 
de barcos, las salerías de salmón y la in
dustria del hielo que se embarcaba para 
San Francisco, California. 

LA CESION DE ALASKA Y LA FIEBRE DEL 
ORO 
En 1867 los rusos vendieron Alaskaa los Es
tados Unidos de América en 7 mil lones de 
dólares, firmándose la transferencia en el 
Veran Castle Hill, sede del gobierno zarista 
en la ciudad de Sitka. 

Más tarde, en el año de 1881, Joe June
au, Dick Harris y el geologista George Plitz 
f irmaron un tratado con el jefe indio Kowee 
para la explotación de oro al descubrir en la 
zona de Gold Creek \el I más grande yaci
miento del dorado metal, dando origen a 
la ciudad de Juneau, donde se estableció la 
compañía minera Alaska-Juneau. 

Después de un periodo de cierta cal
ma, en el afio de 1898 se desató una locura 
mundial por el metal aurífero al descubrirse 
en los lechos de los ríos (casi a flor de tierra) 
así como en los yacimientos de las monta
ñas: se iniciaba con ello la llamada Fiebre 
del Oro,porque llegaron gambusinos y aven
tureros de todo el orbe atraídos por la ri
queza fácil que prometían esas regiones. 

El auge de la minería dio nacimiento a 
otras c iudades como Fairbanks, Nomey, 
Ketchikan y Skagway que florecieron en 
esa época de gran crecimiento económico. 

La ciudad de Skagway surgió en la ruta 
del Klondike o Círculo Dorado, en donde se 
forjó la leyenda de los buscadores de oro 
en una región de altas montañas, tupidos 
bosques y lagos azules. 

En la "época dorada" había en dicha 
ciudad una amalgama de pintorescos ti pos 
humanos, entre estafadores como Jeffer
son Soapy Smith, negociantes, estampide
ros y buscadores de curiosidades. 

Cuando llegó la primera embarcación 
a este lugar la habitaban 20 mil personas; el 
lugar se distinguía por sus calles bien traza
das, de mucha animación en comercios, 
cantinas y burdeles, ambiente que la pol i
cla montada del Canadá cali ficó como " un 
poco mejor que el infierno en la tierra" . 

Los " malos" y los " buenos" se trenza
ban en fieros combates, como en 1898 cuan
do Soapy Smith cayó como fulminado por el 
buen Frank Reid (el constructor de las ca
lles), que también sucumbió ante el fuego 
del enemigo en la ciudad de Juneau y en su 
epitafio reza: Dio su vida por el honor de 
Skagway; en tanto el sepulcro de Soapy fue 
saqueado por vándalos; estos fueron los 
pioneros en la fundación de Skagway. 

También en ese t iempo se construyó 
uno de los primeros ferrocarriles panorámi
cos del mundo, que corre de White Pass al 
Sur de Alaska, para comunicar el litoral 
de Skagway con la frontera internacional de 
Canadá a través de la región del Klondike, 
en la agreste geografía de su territorio. 

ALAS KA EN EL SIGLO XX 
En el afio de 1912, Juneau se constituyó en 
la nueva capital de Alaska como una típica y 
confortable ciudad americana. 

Al término de la Segunda Guerra Mun
dial se cerró definitivamente et Gotd Creek 
-la mina de oro más grande de Alaska- y 
el principal factor económico volvió a ser la 
industria pesquera que destacaba en el 

La captura, conservación y salazón de pescado es 
una de las principales fuentes de divisas para el pal s. . 
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continente con la captura del salmón, aren
ques y factorías conserveras y de salazón 
de pescado; con ese fin se estableció en 
Ketchikan la mayor fábrica de salmón del 
orbe con un costo de 80 millones de dóla
res. 

Pero Alaska no es solo pesca y oro, si
no un territorio rico y variado que siempre 
representó una t ierra de promisión para 
muchos países y en particular para los nor
teamericanos, pues cuenta con abundantes 
recursos naturales como el petróleo, 
hierro, hulla y bosques como auxiliares de 
su gran desarrollo industrial y económico. 

Por estas ventajas, en el año de 1958 
pasó a ser el Estado número 50 de los Esta
dos Unidos de América y el más grande de 
ese país. convertido en una zona estratégi
ca, vital para su seguridad terri torial: ahí 
tiene em plazadas bases militares, aéreas y 
meteorológicas. 

Un paisaje clásico: un trineo jalaao por perros. 

Actualmente la población de Alaska 
está formada por solo un 20.6 por ciento de 
nativos entre esquimales, aleutianos e indí
genas, en marcado contraste con los inmi
grantes blancos que const ituyen el 75.7 por 
ciento y son los que controlan la economía 
de la península, además de un 3. 7 por c iento 
de amari llos, negros y mexicanos para un 
total de 403 006 habitantes, según el censo 
de 1970. 

Hacia 1970 la ciudad más poblada e 
importante era Anchorage con 48 mil habi
tantes. Es también el centro económico 
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que cuenta, además, con el principal aero
puerto internacional de la península; la ca
pital Juneau cuenta con 29 mil habitantes 
siendo un puerto importante. 

El territorio está comunicado mediante 
carreteras como la de Fairbanks al Canadá, 
unida a la Transcontinental; líneas férreas 
que cubren buena parte del territorio, como 
la que une a la ciudad de Seward con Fair• 
banks que cuenta con 14 mil habitantes, 
asimismo lineas aéreas que lo entrelazan 
con el resto del mundo. 

En este breve recorrido del glorioso pa
sado al dinámico presente a través de los 
anales de esa tierra de contrastes que fuera 
descubierta y conquistada por hombres 
que forjaron nuestra patria, la presencia de 
México siempre se ha manifestado en los 
descendientes de aquéllos compatriotas 
ilustres como Cayetano Valdez, Dionisio 
Galiano, Esteban José Martínez y Gonzalo 
Gabriel López Haro, entre otros, que se in, 
tegraron a la península como ciudadanos 
productivos y ejemplares. 

Carretera que comunica a la ciudad de 
Fairbanks con Canadá. 

FUENTES: 
García Cubas, Heriberto. Aportaciones de México 

al mundo, Diana. 1965. 

Diccionario Pequeño Larousse Ilustrado, La• 
rousse, 1991 . 

Diccionario Salvat, Salvat Editores, 1983. 
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